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INFORME SECRETARIAL. - 
Señora Juez, al Despacho el proceso VERBAL RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE 
radicado bajo el número 08001-31-53-016-2017-00043-00, informando que la 

apoderada de la parte demandante en memorial datado 16 de marzo de 2022, 
solicitó el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo automotor de 
propiedad del demandante. Sírvase proveer.- 

 
D.E.I.P., de Barranquilla, 04 de abril de 2022.- 

 
 

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. - 

                      La Secretaria. - 
 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, CUATRO 
(04) DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). -  
 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se aprecia mensaje 
de datos calendado 16 de marzo de 2022 rubricado por la abogada Mileidys 
Marcano Narváez quien indica fungir como apoderada del establecimiento 

financiero BANCO ITAU CORPBANCA S.A., en tal sentido, acompañó poder 
especial, amplio y suficiente otorgado por el ciudadano Edward Aleyxi Caballero 

Nuncira en su condición de apoderado general de ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. A su vez, dicho poder fue otorgado a la sociedad MARCANO 
ASESORES S.A.S.: 

 
 

 
  

Sin embargo, del plenario se advierte que, no fue acompañado Certificado 
de Existencia y Representación Legal actualizado del establecimiento 

financiero ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con lo dispuesto en 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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el numeral 2° del Art. 74 del Decreto 663 de 1993 y/o poder general que acredite 
la calidad del señor Caballero Nuncira como apoderado general de dicha 
institución financiera. Así como tampoco, se acompañó Certificado de Existencia 

y Representación Legal de la sociedad MARCANO ASESORES S.A.S., la cual es 
presuntamente representada por la ciudadana Mileidys Marcano Narváez. 
 

Por lo que, a fin de absolver de fondo por parte de esta administradora de justicia, 
la solicitud de levantamiento de la orden de inmovilización que pesa sobre el 

automotor con Placas IRZ-251 y las siguientes características: Color PLATA 
METÁLICO, marca TOYOTA, servicio PARTICULAR, línea FORTUNER, 
modelo 2017, motor 2TR-A014999, clase CAMIONETA, de propiedad de la 
entidad financiera actora, se requerirá al establecimiento financiero ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., para que en término de cinco (5) días,  acompañe 

los documentos relacionados en el párrafo anterior. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE 

 
ÚNICO: REQUERIR al establecimiento financiero ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA S.A., y a su apoderada judicial, para que en término de cinco (5) 

días, aporte con destino a la presente actuación, los siguientes documentos: (i) 
Certificado de Existencia y Representación Legal actualizado del establecimiento 

financiero ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 2° del Art. 74 del Decreto 663 de 1993 y/o poder general que acredite 

la calidad del señor Edward Aleyxi Caballero Nuncira como apoderado general de 
dicha institución financiera y (ii) Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la sociedad MARCANO ASESORES S.A.S. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

La Juez. 
 

(MB.L.E.R.B.). 
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